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   Sábado, Marzo 7, 2015
Resumen: 
Dos mujeres pasarán un mes en prisión preventiva, luego de que fuesen arrestadas el viernes
pasado durante una manifestación en La Angostura de Puntarenas.

Ellas se apellidan Araya Álvarez y Ranjel Navarrete. Ambas fueron procesadas por agredir a un
policía y a un motociclista que intentó atravesar la carretera bloqueada.

Los disturbios se produjeron el viernes, desde las 4 a. m., cuando vecinos del precario Josué, en Bella
Vista de El Roble, se apropiaron de la vía e impidieron la entrada y salida hacia la provincia.

El grupo de mujeres se manifestaron para pedir un hogar digno, el cual supuestamente se les había
prometido en el 2012. Al parecer, habían tomado un terreno cedido por el dueño para que les
construyeran viviendas, pero no ocurrió así.

El bloqueo tardó casi siete horas, incluso algunas mujeres hasta desayunaron en la calle con sus
hijos, menores, hasta que la Fiscalía y la Fuerza Pública intervinieron para reabrir el paso.
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